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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la obra teatral "Se lo voy a contar a Dios", del

autor Juan Carlos MALPELI.

Artículo 2°.- Reconocer el mérito y ia trayectoria de la Asociación Civil sin fines de lucro

Actuar, por el permanente incentivo a la cultura en la Provincia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.
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